
 

 
 

Radicación n° 73001-31-03-004-2015-00223-01 

 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

El Magistrado sustanciador se abstiene de resolver la 

solicitud de amparo de pobreza que María Paulina Pulgarín 

Gutiérrez elevó ante esta Corporación, y lo hace por 

sustracción de materia, comoquiera que en auto de la misma 

fecha la Sala inadmitió la demanda de casación con la que 

esa recurrente sustentó el recurso de casación interpuesto 

frente a la sentencia de 5 de agosto de 2020, proferida por la 

Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Ibagué, dentro del proceso de pertenencia que adelantó 

contra Inversiones 2MA S.A.S., y personas indeterminadas. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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